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Señor

Lic. Darío Castillo Lugo

Ministro de Administración Pública MAP

Su despacho. -

Atención: Fanny Bello Dotel

Directora de Análisis del Trabajo y Remuneraciones

Distinguido Señor ministro:

Muy cortésmente, después de un cordial saludo, y con el propósito de dar
cumplimiento con el SISMAP, tenemos a bien someter la escala salarial del Instituto

Dominicano del Café, (INDOCAFE), para su análisis y aprobación y de igual forma
cumplir con el indicador 06.1 Escala Salarial Aprobada

Agradecemos la colaboración otorgada por ese ministerio y nos reiteramos a su

orden ante cualquier información adicional.

Muy atentamente, OEL

amatista
■ V

Director Ejecutiv

LBD/mf
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INDOCAFE
Insiiluio Dominicano del Café

INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFÉ

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

ESCALA SALARIAL PROPUESTA 2021

UNIDAD MINIMO MAXIMO

DIRECTOR GENERAL 210,000.00 300,000.00

SUB DIRECTORES 157,500.00 225,000.00

ENCARGADOS DE DEPARTAMENTOS 94,100.00 135,000.00

ENCARGADOS DE DIVISIONES 75,000.00 90,000.00

ENCARGADOS DE SECCIONES 60,000.00 75,000.00

PROFESIONALES 35,000.00 60,000.00

TECNICOS AGROPECUARIOS 35,000.00 50,000.00

APOYO ADMINISTRATIVO 25,000.00 30,000.00

SERVICIOS GENERALES 15,000.00 25,000.00


